
 

 

RESOLUCION del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, por la que se aprueba la lista de espera de funcionarios interinos para 
la provisión de puestos de trabajo correspondientes a la Escala Auxiliar 
Administrativa, Auxiliares Administrativos, en la localidad de Alcolea de Cinca 
(Huesca). 
 
 Agotadas las listas de espera de la correspondiente clase de especialidad de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado noveno de la Instrucción de 3 de 
noviembre de 2008 de la Dirección General de la Función Pública, y de acuerdo con la 
Instrucción, de 28 de junio de 2021, de la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, sobre la creación de listas de espera extraordinarias a través 
del Servicio Público de Empleo, se ha efectuado una selección de la que puede 
generarse la oportuna lista de espera con aquellos candidatos que cumplan los 
requisitos y obtengan la calificación que determine el Tribunal de Selección para ser 
considerados aptos. 
 

Finalizado el proceso de selección realizado con fecha 27 de marzo de 2023 y 
a la vista de la propuesta formulada por el Tribunal de Selección actuante, esta 
Dirección General RESUELVE: 
 

Aprobar la lista de espera, que se incorpora como Anexo a esta Resolución, 
confeccionada para la provisión con carácter interino de puestos de trabajo 
correspondientes a, Auxiliar Administrativo/a, en la localidad de Alcolea de Cinca. 

 
La presente lista de espera anula cualquier otra lista anterior confeccionada por 

el mismo sistema. 
 

 Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración 
Pública, en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Portal del Gobierno de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 60 y 64 de 
la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en 
derecho. 
 

 

 

Firmado electrónicamente 
Esteban del Ruste Aguilar 

 Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 
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Nombre Puntuación 

  

CAMPDEPADRÓS  FOGUET, CARLOS 26,00 

GINÉS ABAD, DÁMARIS 26,00 

PERA LAJARA, LIDIA 24,00 

ASENSIO  DOZ, ANA 24,00 

CUCHÍ  CRUZ, VIRGINIA 24,00 

POY ESCUDERO, ALEJANDRO 23,00 

RAFEL  PARDO, OLGA 23,00 

AQUERRETA ROMEO, ALMUDENA 23,00 

PALOMAR  MATEOS, CRISTINA 22,00 

LACAMBRA  ARAGUÁS, FERNANDO 20,00 

SALAZAR SOLANS, RAQUEL 20,00 

NASARRE  ORTIZ, EVA MARÍA 19,00 

SÁNCHEZ  GARCÍA, PABLO 19,00 

ARNAL  MONCLÚS, MARÍA SONIA 19,00 

BLECUA  ARILLA, PILAR 19,00 

BUISÁN  LACOMA, ELISA 19,00 

CARRERA  MUR, MARÍA PILAR 19,00 

DONCEL  GRACIA, PABLO 19,00 

GRÁVALOS  PARRA, PATRICIA CATALINA 19,00 

PISA  ARGUÍS, MARÍA ROSARIO 18,00 

ZAPATER TURMO, MARIONA 18,00 

AGUSTÍN  PÉREZ, MARÍA NOHELIA 18,00 

COZAR BADIAS, ROSA MARÍA 18,00 

MOLINERO FUENTES, IRENE 17,00 

VILLANUEVA VIVAS, SANTIAGO 17,00 

ABAD REGUE, SILVIA 17,00 

PERAT PIÑERO, SILVIA 16,00 

RIU SORINAS, ELISA 16,00 

PANZANO  CALVO, LAURA 15,00 

PONTE  PEDRAZA, MÓNICA 15,00 

BALLARÍN  BERGUA, SANTIAGO 15,00 

CABALLERO SEGARRA, CAROLINA 15,00 

LECINA SALARICH, MARÍA YOLANDA 14,00 

LIZANA  BRAVO, LIDIA 14,00 

ANEXO 

LISTA DE ESPERA PARA CUBRIR CON CARÁCTER INTERINO, PLAZAS DE LA 
ESPECIALIDAD, AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A EN LA LOCALIDAD DE ALCOLEA DE 

CINCA (HUESCA) 
(I.N.A.E.M.) 

 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

E
st

e
b
a
n
 d

e
l R

u
st

e
 A

g
u
ila

r,
 D

ir
e
ct

o
r 

G
e
n
e
ra

l, 
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
 F

U
N

C
IÓ

N
 P

Ú
B

L
IC

A
 Y

 C
A

L
ID

A
D

 D
E

 L
O

S
 S

E
R

V
IC

IO
S

 e
l 0

2
/0

5
/2

0
2

3
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
R

5
0
3
Y

JE
5
D

7
1
N

0
1
P

F
I.



 

ABAD REDAL, LAURA 14,00 

AGUILAR RODES, LIZ 14,00 

ALEGRE LOZANO, LUCÍA 14,00 

BUSTO  SALGUERO, TAMARA 14,00 

CAMPO ARAGÜÉS, ESTHER 14,00 

FERRER MORENO, JOSÉ 14,00 

SALAS BERNAL, YASMINA 13,00 

ZAPATER ELCACHO, CÁROL 13,00 

BATANAS  MARTÍNEZ, REBECA 13,00 

CARRASQUER CALLÉN, SILVIA 13,00 

GIMÉNEZ  DELGADO, MARGARITA 13,00 

MEDINA SAKATA, SUEE 12,00 

PÉREZ URBAN, BEATRIZ 12,00 

CORRAL GIMÉNEZ, MARÍA CARMEN 12,00 

GONZÁLEZ ROMEO, NOELIA 12,00 

IÑIGUEZ REINOSO, ELIZABETH DE JESÚS 12,00 

LASTANOSA MIR, ELENA 11,00 

LLANAS DUASO, AARÓN 11,00 

TURMO AYALA, PILAR 11,00 

ARANA CARRERA, MARÍA JOSÉ 11,00 

ESPÍN PINEL, NOEMÍ 11,00 

PIQUER LABAT, PABLO 10,00 

CASANOVA  GONZÁLEZ, ANTONIO 10,00 

CRESPO  ALEGRE, SOFÍA 10,00 

MILLET SOROLLA, MARÍA JOSÉ 9,00 

BALDELLOU  GILLEUMA, LIDIA 9,00 

GONZÁLEZ VILLAGRASA, MIREIA 9,00 

STANCIU , IONICA 8,00 
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